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Apellidos, Nombre(s): Ojeda Ruiz Maria Concepción.                                 

Guía de caso

Pregunta de investigación: ¿A que conflictos y dificultades se enfrentan las mujeres (y madres) trabajadoras día a día en el ambiente laboral y cuál es la razón? 

JORNADAS LABORALES JUSTAS PARA LAS MADRES TRABAJADORAS.

INTRODUCCION:
Es una realidad que las condiciones laborales a las que se enfrentan mujeres y hombres son muy diferentes. Es bien sabido que, desde un contexto machista, los hombres tienen muchas mas posibilidades de ocupar cargos altos y mejores pagados, así como una mayor disponibilidad de tiempo y espacio. Por otro lado, las mujeres enfrentan notorias desventajas no solo en puestos de trabajo sino también al ser, en su mayoría, las responsables del hogar y del cuidado de los hijos. 
Las diferencias laborales entre mujeres y hombres son muchas, algunos ejemplos de ellas son: 
· Puestos de trabajo.
· Brecha salarial.
· Discriminación y acoso.
· Falta de oportunidades. 
· Estereotipos y sesgos afectando el como se les percibe y trata en el ambiente laboral.
· Tareas de hogar.
· Conciliación trabajo-vida.

Durante este ensayo se abordarán las condiciones laborales de las madres trabajadoras, específicamente la flexibilidad laboral que requieren para un mejor desempeño de sus actividades tanto laborales como familiares. 

Según datos proporcionados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), indican que “7 de cada 10 mujeres en México que participan en el mercado laboral también son madres”. 

DESARROLLO:
Durante la Legislatura LXV, el 22 de noviembre de 2023 el Diputado del Partido del Trabajo (PT), Pedro Vázquez Gonzales presentó ante el Pleno de la Cámara de Diputados la iniciativa para reformar los artículos 2°, 59° y 170° de la Ley Federal del Trabajo, está buscando permitir a las madres trabajadoras, con hijas e hijos que se encuentren cursando la educación básica (preescolar, primaria y secundaria), horarios flexibles los cuales les permita atender sus responsabilidades familiares y laborales cuando ellas así lo requieran, con esto modificando el horario de trabajo y las maneras alternas que las madres trabajadoras opten de común acuerdo con el patrón para la realización de sus labores, tales como el home office, mixtos o en el trabajo.

	Texto Vigente
	Texto Propuesto

	Artículo 2°
Establece que las normas laborales deben buscar el equilibrio entre la justicia social y los factores de producción, además de promover el trabajo digno y decente.

	Se entenderá por flexibilidad laboral, el horario de trabajo y las maneras alternas que las madres trabajadoras opten de común acuerdo con el patrón para la realización de sus labores, tales como el “home office”, mixtos o en el trabajo.

	Artículo 59° 
El trabajador y el patrón fijarán la duración de la jornada de trabajo, sin que pueda exceder los máximos legales. Los trabajadores y el patrón podrán repartir las horas de trabajo, a fin de permitir a los primeros el reposo del sábado en la tarde o cualquier modalidad equivalente.

	El trabajador y el patrón fijarán la duración de la jornada de trabajo, sin que pueda exceder los máximos legales. Los trabajadores y el patrón podrán repartir las horas de trabajo, a fin de permitir a los primeros el reposo del sábado en la tarde o cualquier modalidad equivalente. Sin exceder los máximos legales de la jornada de trabajo, las madres trabajadoras con hijas e hijos que estén cursando la educación básica establecerán común acuerdo con el patrón, un esquema de horarios flexibles que les permita atender sus responsabilidades familiares y laborales cuando ellas así lo consideren.

	Artículo 170°
Las madres trabajadoras tendrán los siguientes derechos: 
I. Durante el período del embarazo, no realizarán trabajos que exijan esfuerzos considerables y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación, tales como levantar, tirar o empujar grandes pesos, que produzcan trepidación, estar de pie durante largo tiempo o que 
actúen o puedan alterar su estado psíquico y nervioso.
II. Disfrutarán de un descanso de seis semanas anteriores y seis posteriores al parto. A solicitud expresa de la trabajadora, previa autorización escrita del médico de la institución de seguridad social que le corresponda o, en su caso, del servicio de salud que otorgue el patrón, tomando en cuenta la opinión del patrón y la naturaleza del trabajo que desempeñe, se podrá transferir hasta cuatro de las seis semanas de descanso previas al parto para después del mismo. En caso de que los hijos hayan nacido con cualquier tipo de discapacidad o requieran atención médica hospitalaria, el descanso podrá ser de hasta ocho semanas posteriores al parto, previa presentación del certificado médico correspondiente. En caso de que se presente autorización de médicos particulares, ésta deberá contener el nombre y número de cédula profesional de quien los expida, la fecha y el estado médico de la trabajadora. En caso de adopción de un infante disfrutarán de un descanso de seis semanas con goce de sueldo, posteriores al día en que lo reciban. 
III. Los períodos de descanso a que se refiere la fracción anterior se prorrogarán por el tiempo necesario en el caso de que se encuentren imposibilitadas para trabajar a causa del embarazo o del parto.
IV. En el período de lactancia hasta por el término máximo de seis meses, tendrán dos reposos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para alimentar a sus hijos, en lugar adecuado e higiénico que designe la empresa, o bien, cuando esto no sea posible, previo acuerdo con el patrón se reducirá en una hora su jornada de trabajo durante el período señalado.
V. Durante los períodos de descanso a que se refiere la fracción II, percibirán su salario íntegro. En los casos de prórroga mencionados en la fracción III, tendrán derecho al cincuenta por ciento de su salario por un período no mayor de sesenta días.
VI. A regresar al puesto que desempeñaban, siempre que no haya transcurrido más de un año de la fecha del parto.
VII. A que se computen en su antigüedad los periodos pre y postnatales.
	Las madres trabajadoras tendrán los siguientes derechos:
I. al VII. …
VIII. Las madres trabajadoras que tengan hijas e hijos que estén cursando la educación básica establecerán de común acuerdo con el patrón, un esquema de horarios flexibles que les permita atender sus responsabilidades familiares y laborales cuando ellas así lo consideren, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 59 de esta Ley.




La fecha de publicación en la Gaceta Parlamentaria fue el día 5 de septiembre de 2023.
CONCLUSION:
En caso de que la presente propuesta fuera aprobada, representaría un significativo cambio en los derechos laborales de las mujeres trabajadoras que también son madres otorgándoles una mayor productividad y eficiencia en su vida privada y laboral.

Según el Análisis de Técnica Legislativa se sugiere lo siguiente:
Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de aprobación.

Dicha iniciativa se encuentra en un estatus de: 
Pendiente en comisión(es) de origen.
22/11/2023.




Señala las preguntas sobre el caso que deberán responder tus compañeros antes de clase.

I. ¿Qué artículos de la Ley Federal del Trabajo se buscan modificar? 
 
II. En caso de ser aprobada dicha propuesta, ¿Qué busca cambiar?
 
III. ¿A quienes busca beneficiar esta reforma?
 
IV. ¿Qué nos dice el Articulo 59° de la Ley Federal del Trabajo?
 
V.  ¿Qué dice el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) sobre las mujeres que también son trabajadoras?
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Materiales complementarios:
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/156203/1044_Ley_Federal_del_Trabajo.pdf

https://politica.expansion.mx/mexico/2022/05/10/derechos-de-las-madres-trabajadoras-en-mexico-segun-la-ley

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/11/5432/4.pdf
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